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ACTA DE CONSTITUCIÓN

En la ciudad de Jamundí, a los 02 días del mes Agosto del año 2001, siendo la
1:00 p.m. nosotros los firmantes al final del acta en la forma en que aparecen al
pie dp nuestras firmas, obrando en nuestro propio nombre, instalados en la Junta
Directiva hemos acordado lo siguiente:

Declarar constituida en esta fecha una entidad que se denominará fundación "El
Sembrador Semilla para el Futuro" con domicilio en el corregimiento de Potrerito
de la Ciudad de JamuñdÍ, departamento del Valle, República de Colombia a la
cual formada inicialmente por los miembros,Q!.re firman la presente acta.

Aprobar los estatutos que en pliego separados acompañan como la norma que ha
de regir las actividades de la inst i tución.

Declarar que en cumplimiento de las disposiciones estatutarias hemos elegido
para integrar la Junta Directiva a las siguientes personas,

ARTICULO 1. NOMBRE IDENTIFICACION Y DOMICILIO

Presidente, ARELIS PARRA SOLIS c.c. No, 76,050.293 Buenos R¡res (Cauca)
Domici l io: Calle 3 # 1-40. Potreri to - Jamundí.

'Vicepresidente: 
PAULO ANDRES CEBALLOS c.c. No. 16.837.389 de Jamundí

Domici l io: Calle 3 # 1-5 Potreri to - Jamundí i
Secretario: OSCAR MARINo MARIN c.c. No. 94.373.04s de Cali  -

Domícilio: Caf le 2 # 1-23 Potrerito - Jamundí

ARTIGULO 2. NOMBRE DE LA FUNDACÉN "EL SCTUTTiNNDOR SEMILLA
PARA EL FUTURO''.

La fundacíón el sembrador " Semilla para ef futuro" funcionara en Potrerito
jamundí Valle, Calle 1 No. 1-50 - teléfono 590 8463 y su campo de acción sera a
nivel Nacional.
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3. ORGANIZACIÓN JURíDICA.

n El Sembrador "semilla para el Futuro'l se crea por medio de los

w p J . d t f ' e s t a t u t o s Y e s u n a e n t i d a d s i n á n i m o d e | u c r o , q u i e n v e ] a p o r e |
bqú¡librio, da oportunidades para las comunidades, la concientización y el uso de
sus derechos. Las actividades desarrolladas no pertenecen en forma individual a

cada uno de los miembros y su patrimonio se debe destinar en forma absoluta a
fa consecución de los objetivos, Por otra parte las deudas que afecten a la

fundación no comprometen en forma personal a ninguno de sus miembros.

ART¡CULO 4. OBJETÍVOS DE LA FUNDASÓN.

La Fundación tendrá como objetivos implementar, desarrollar y ejecutar bajo
orientación y principios cristianos planes, programas y proyectos de carácter

social en las áreas de la:

a) Educación
b) Desarrollo comunitario.
c) Promoción de los Derechos Humanos.
d) Salud
e) Atención lntegral a la Familia.

PARAGMFO: ATRIBUCIONES PARA CUMPLIR SU OBJETO. IA fuNdAciÓN
podrá adquirir, enajenar toda clase de bienes a cualquier título, grabarlo y limitar
su dominio, tenerlo o entregarlos a títulos precarios, dar o recibir dinero en mutuo,
girar, extender, protestar, aceptar, endosar y en general negociar toda clase de
títulos valores, podrá también aceptar o ceder créditos, novar obligaciones,
designar apoderados judiciales y extrajudiciales, conciliar, desistir, transigir y

comprometer en asunto de interés y en general, celebrar cualquier acto o contrato
y cuando sea el caSo asociarse con otras personas jurídicas todo esto, dentro de
los límites y términos permitidos por la constitución nacional, tratados
intemacionales y la ley.

ARTICULO 5. PATR|MON¡O. Estará constituido por.

a, Aportes de Instituciones municipales, nacionales e intemacionales.

b. Aportes de entidades nacionales del sector público o privado.
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acuerdo con las nor#asd Aportes de entidades internacionales de
Colombianas.

ARTICULO 6. GOBIERNO. EI

a. Junta Directiva.

b. Presidente

c. Vicepresidente

d. Secretario General

Gobierno de esta fundación está constituido por:

o

LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva es elegida por unanimidad por
períodos de (1) año, estará constituida por (3) rniembros principales, tendrá una
mesa directiva compuesta por (Presidente, Vicepresidente, Secretario General)

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:

Refonnar los presentes estatutos.

Decidir sobre el rngreso de nuevos miembros y retirar a fos mismos cuando
mediare causales en los estatutos.

Nombrar las áreas de trabajo y departamentos que sean necesarios para el

buen desarrollo de los planes de la fundación.

Elaborar y aprobar los planes de trabajo inicial y el presupuesto de ingreso y
egreso que debe ser aprobado por la misma.

e. Autorizar al presidente y al Secretario General la apertura de cuentas
bancarias y financÍeras.

a.

b.

c.

d
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f. ÁeBAr donaciones, herencias y legados, sin beneficio de inventario o

-i{ r?pu-diprlos con beneficios de inventario si fuere el caso.
. : . f  l j ;  
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*k*asff i ' lartodas|asactividadesnecesariasparae|caba|funcionamientode

fa Fundación y cumplimiento de sus objetivos, cumplir y hacer cumplir los

estatutos y sus reformas.

h. Disolver la fundación y disponer su liquidación según la ley.

DEL PRESIDENTE

1. El Presidente es el representante legal de la fundación. El sembrador
"semilla para el Futuron, estará frente a la Institución por tiempo indefinido, su

cargo será dejado por renuncia escrita o fallecimiento.

2. Representar legalmente a la Fundación en todos los actos que haya que

realizar para el desarrollo de sus labores y cumplimiento de sus objetivos,

3. Dir igir las reuniones.

4. Ordenar los pagos que esta ha de realizar.

5. Abrir a¡entas bancarias en compañía del Secretario General y firmar en el los

cheques de los respectivos pagos.

DEL VICEPRESIDENTE

1 . El Vicepresidente es el encargado de reemplazar al presidente en su falta
absoluta y temporales, cuando ejerce la presidencia, realtzará todas las
funciones del presidente.

SEC.RETARIO

1. Hacer las actas de las reuniones de la Junta Directíva y de miembros de la
fundación y demás.

2. Llevar los archivos de la Fundación y responder las comunicaciones que a ella
lleguen.

3. Realizar por orden del Presidente los pagos que deben hacer la fundáción,

7
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" Lruuh\or libros de contabilidad estabtecidos por las normas legafes y los4.
:L r^,^. Inventarros oe los bienes de la fundación.-*;grgl$dF"ve Yv 'v!

ParaOiso¡verse por decisión unanimidad de sus miembros, no sin antes haberse
cancelado las deudas contraídas y causadas con el proyecto por concepto de
préstamos maquinarias e insumos, etc. Si una vez liquidada la fundación quedan
remanentes estos no serán para beneficio de los asociados, si no para una
entidad de la misma naturaleza.

ARTICULO 7. PERIODICIDAD

/
1 . La Junta Directiva.se reunirá una vez af mes dia treinta (30) en la sede de la

fundación )as reuniones extraordinarias quedaran en la Fecha y hora que el
presidente señale.

2. Cualquier miembro de la Junta podrá renunciar por escrito de su cargo.

ART]CULO S DURAqÓN.

/ - /
El tiempo de duración'de fa Fundáción será por tiempo indefinido y se dísolverá
por incapacidad o imposibilidad de cumplir su objetivo social para la reducción de
miembros a menos del número elegido para su constitución.

ARTICULO 9. LIQUIDAC6N.

Para disolverse por decisión unanimidad de sus miernbros, no sin antes haberse
cancelado las deudas contraídas y causadas con el proyecto por concepto de
préstamos maquinarías e insumos, etc. Si una vez liquidada la fundación quedan
remanentes estos no serán para benef¡cio de los asociados, si no para una
entidad de la misma naturaleza.

/
ARTICULO 10. DEL REVISOR FISGAL.

Reunida la Junta Directiva de la Fundación 'El Sembrador Semilla psra el futuro'

en común acuerdo fue nombrado un revisor fiscal. ./
Revisor Fiscal ,/ Héc1or Leonel Sánchez '/

C.C No. 6.334.914 Jamundí (Valle).

Dbmici l io Calle 3 No. 1€0
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i,.n -EUllCtOgggrIoEL REvlsoR FlscAL: 1. Determinar las normas de orgaización
\.ü"-d#*ffi'tmilidad de fa fundación. 2. Examinar las operaciones, inventarios,

' ' 
:' balahces, fibros, actas, comprobantes contables y demás documentos de la' L 'iundación, 

de forma tal gue pueda vigilar adecuadamente la contabilidad y el
manejo del patrimonio de la fundación. 3. ..,4. Realizary verifícar la exactitud de
los balances s irrformes contables y autorízarlos con su firma. 5. Verificar
trimestralmente ol arqueo de csja de la fundación. 6. Verificar todas fas
inversiones y valores de propiedad de la fundación y de fos que esta tenge en
cuestodía 

/
ART¡GULO I1. REPRESENTANTE LEGAL

t5

ARELIS PARRA SOLIS 
/ 

".".Representante tegal. /

ADMINISTRADORES
PAULO ANDRES CEBALLOS C.C.
OSCAR MARINO MARIN C.C. No.
HECTOR LEONEL SANCHEZ C.C.

No. 76,050.293 Buenos Aíres (Cauca)

No. 16.837.389 de Jamundí - Vicepresidente
94.373.045 de Cali - Secretario General /

No. 6.334.914 de Jamundí. - Revisor Fiscaf

Firmamos la presente Acta hoy 2 del mes de Agosto del año 2AO1, en el rnunipío
de Jarnundi - Departamento def Valle del Cauca Colombia.

Secretario
7¿'-U4zag4rrAcúfl,l t t r  l r  l tu
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